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HONORABLE AY AMIENTO
DEL IVIUNICIPIO DE PURiSt

A.DMINISTRACIO
DEL RrNcóN, cro.
2015-2018

En la Ciudad dle Purísima de Bustos. io de Purísima del Rincón. Est¿rdo
de Guanajuato, siendo las l3:15 trece con quince rninutos, del dia

del año 2017 do mil diecisiete, se reunieron en la Sala
de Cabildo, ubicada en las i de Presidencia Municípal sito en

, de esta ciud¿rd, los miembros delPalacio Municipal, sin número, zona
Honorable Ayuntamiento periodo 201
López Ayala, en su carácter de P

2018, el Ciudadano José Juventi
Municipill, y el Ciudad

Licenciado Miguel Ángel Servín Vil , Síndico Murricipal, así como los
Regidores Ciudadanos José de Jes Barragán Quiro:2, Virginia V
Mojica, Profesor Gerardo Reyes López
Ingeniero Saúl Efraín Alcalá Puga, Ma.

Licenciada Noemí Márquez Márquez,
ernanda Villalpando Mojica,

Mariano Trujillo Morales y Ma. Del Ca Balleza Pérez quienes actúan
carácter legal, además de la asiste
Licenciado Roberto García Urbano, q da fe pública en este acto, corr

del Secretario de Ayuntamiento,

objeto de ce,lebrar del Honorable Ayuntamiento, con
rtículos 61, 62 1r demás relativots yern lo dispuesto por los

aplicables de la Ley Orgánica Municipa el Estado de Guanajuato. En uso
de la voz t>l Ciudadano José tino López Ayala, Preside,nte

llándose la misma conformel al

modificación del orden del día. Con
Orgánica Municipal para el Estado de

ACTA hlo.069

SESION RDINII ARl,A

Municipal, derclara abieña la sesión
siguiente orden del día:
PRIMERO.- l-ista de asistencia asi la verificación del quórum legal, el

Secretario de Ayuntamiento procede pasar lista de asistencia, estando
presentes todros los miembros del Ed ilicio en unciiados anteriormente.
por lo cual se declara quórum legal y or consiguiente t,odos los acuerdos y
resoluciones que sean tomados en sesión serán declarados como válirlos
para todos los efectos legales y admini ivos a que hay'a lugar.
SEGUNDO.- Lectura y aprobación
fundamento en el artículo 73 de la
Guanajuato, erl ciudadano Secretario Ayuntamiento procede a dar lectura
al orden del día propuesto para el rrollo de la sesió,n ordinaria n

069, el cual se hizo del conocimi de los miemlbros del
Ayuntamiento con anterioridad, mismo e es aprobado por unanimidad
10 votos a far'ror su contenido. *---
TERCERO.- Aprobación de actas
Aprobándose por unanimidad de I

ayuntamiento número 067 y 068.
votos a favor, el contenido de las

mismas y estermpando sus firmas para debida constancia
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CUARTO.- llntervención del Lic. Lu
Desarrollo Unbano. con el fin de
Pleno los siguientes puntos
1._- El C. Jos¡é Ricardo Velázquez
para onDeporsito" (establecimiento
contenido alc:ohólico en envase
sea al menucleo), en calle Francisco I

esta ciudad, por lo cual presenta
identificación del propietario, copia
octubre del año 2017, ratificado ante
José Luis Godínez Ledesma. de la
y vistos buenos emitidos por las Dí

biente y Eicología. De acuerdo al
zona conurbada de San Francisco del
encuentra en una zona de p
ampliamente sobre el punto en
aprueban por unanimidad de 10
Rosas, el permiso de uso de suelo
se expenden bebidas de bajo conteni,
actividad principal y cuya venta
mencionado. Lo anterior conforme a I

inciso h) de la Ley Orgánica Municipal
2,-La C. Ma. Carmen Santivañez
TANTO EN C}ASO OUE ASí CONVIN
Agraría y lo clispuesto en la Ley Ge
fa parcela núimero 576 Z-1Pll6 con
ejido de Purísima del Rincón, m
31.10 HA, por lo cual presenta
propiedad, constancia registral, copia
croquis de ul¡icación, copia de aval
Dirección de Planeación donde i

aplicable a esite predio, debido a que
sin embargo en la información estatal
238. Una vezanalizado lo anterior
tener ningúnt interés en adquirir el
cual acuerdit polunanimidad de I
DEL TANIO. Así mismo se instruye
notifique el presente acuerdo al in

INTO.- Escrito que presenta la
Saldaña, Seroretaría Particular, medi

,yuntamiento aprobación para la
185,000.00 (ciento ochenta y ci

serán empleados para la adquisición
como apoyo a personas de
implementación de la campaña "
invernal, así como para la compra
regalaran a niños habitantes de este
En atención ¿¡ lo solicitado los integra
de 10 votos aprueban liberar el recu
(ciento ochenta y cinco mil pesos
Monto que serrá erogado de la partida
número de cuenta 8-2-1-0-0-1
presupuesto asignado a Presidencia
SEXTO.- El {iecretario de Ayuntami
af Pleno que rel día 25 de octubre del
Presidencia lvlunicipal, escrito si
Padilla Representante Legal de la em

-1st{n

Servicios Ecológicos JR, S.A de C.V", izando manifestaciones con el r¡bli

Mauricio Sierra González, Diredor
a consideración de los miemblosi

¡olicita perntiso de uso de, suelo
se expenden bebidas d<> ,bajo

como actividad lorincipaly cuyat venta
Madero número 349-F. zona centrr¡ de

ato úníco de solicitud, copia de
contrato de comc¡dato de fecha 11>- de

fe del notario público número 1, Lic.
ad de San Franciisco del Rincón, Gto..

de Protección Civil y Mredio
n Director de Desarrollo Urbano cle la
incón - Purísima de Bustos vigenter, se
r agrícola (PA). Después de deliberar
ón, los miembros del Ayuntamiento,
otorgar al C. José Ricardo Velázquez

" Deposito" (e.stableci mie nto do,nde
alcohólico en e,nvase cerrado. como

al menudeo), en el domicilio antes
establecido en el artículo 76 frac;ci<in ll

ra el Estado de Guanajuato.
solicita hacer valer el DERECH() DEL
RE AL MUNICIPIO conforme a la L

de Asentamientos Humanos, sobre
lo de propiedad 0000000184i07 del
que tiene una superficie de 4-2

itud por escrito, copia de títt¡lo de
identificación c¡ficial del propiet¿¡rio,

bancario de la parcela y oficio d,a la
que no se cuenlla con la infornlar:ión

localiza fuera del MGM2010 de INE:Gl.
I PEDUOET se localiza en la UGAT

Honorable Ayu ntamiento manifiest¿r
descrito líneas arriba po'r Io

votos NO EJERCER EL DEREC:HO
a la Dirección del Desarrollo Urb¿¡no.

. Paloma Yazmín del Rocío Cr¡llazo
el cual solicilla a este Honrcr

ación de recurso por la cantidad d
mil pesos 00/100 m.n.) mismcrs Q

cobijas, Ias cuales serán entreEadas
recursos económicos durante la

o Cálido" dur¿lnte esta temp'orodá
e juguetes diversos, los cuales se
nicipio con motivo del "Día de Reyels".

del Cuerpo Edilicio por unaniuni,Cad
por la cantidad de hasta $185,00C).00
00 m.n.) para los fines propuestos.
astos de orden social y cultural" con

-50 1 -001 -3000-3800-3821 -00-0Cr del
icipal.
Lic. Roberto García Urbano, informa

17, se recibió en la recepción dr:
por el Ing. Juern Ramón Espinoza

denominada "Comercializadora

,
,l



Territorial, integrada por los Regidore
Miguel Angel Servín Villanueva, y Virg

de abonar a sius pretensiones, y ag do documentos que se integran ia

presente acta como anexo número "d . Analizado lo anterior los integrantes
por unanimidad de 10 votos, turnar

lo Urbano y Ordr:namiento Ecológ¡ico
Ma. Del Carmen Balleza Pére:2. Lic.

del Honorable Ayuntamiento

ia Vázquez Mojic;a, a efecto de qure
través del pror:edimiento correspondie se analicen las documentales c¡uel
presentan y se atienda la solicitud ve en el escrito pnesentado por r:l ilng.

nominada "Comercializadora y
Ramórr Espinoza Padilla entante Legial de la empresa

Ecológicos JFl, S.A de C.V", y una
vez que se cuente con el dictamen
Pleno, para estar en la posibilidad de

, se¿¡ presentado antr¡
itir un acuerdo al respecto. Se ordrena

notifica r al solicitante JUAN RAMÓN
de la persona Moral denomi

ESPINOZA PADILLA, Representar
Legal
Ecológ

Comercializadora y Seru
icos JlR, Sociedad Anónima de Capital Variable, la prels€rnte
inaciór¡, en términos del arti 41 del Código de Procedimie¡nto

usticia Administrativa para el Estado y Municipios de Guanajuato, es dercir,
por correo ceftificado con acuse de req
SEPTIMO.- El Presidente Municipal C José Juventino Lripez Ayala retom,a el

o 6s ¿r¡ur'rtamiento dictado en de sesión ordinaria número 060r
24 de argosto del año que rre, punto décimr¡ primero, en erl cual

se aprobó realizar la donación de
Gobierno del. Estado con destino
mismo que cuenta con una superficie

fracción de lterreno a favr¡r de

dicho asunto a la Comisión de Desa

de un plantel del Instituto Estatal de
formalizar dicha donación en virtud de

Instituto Estat¿rl de Capaciterción,
10,000 metros cuadrados, ubiciada

ión. Lo anter¡or a efec;to

en camino a Guardarrayas s/n,
perteneciente

uardarrayas s/n, fracci
a este municipio, ello , el fin de llevar a cabo la construcc¡ión

ica denominacla "Los Revenicleros"
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ya se cuenta con la escritura pública
a favor del Municipio. Por lo anterior delAyuntamiento
por unanimidad de 10 votos, realizar donación a favor del Gobiernro del
Estado con destino al lnstituto Es I de Capacitación, de la fracción 1 del
área de terreno propiedad municipal, una superficie cle 10,000.00 metros
cuadrados, ubicada en camino a Guardarrayas s/n, fracción rústica
denominada "Los Revenideros". eciente a este municipio,

de 10 votos los siguientes acuerdc,s: -
lico la fracció¡r 1, misma que se

desprende de¡l área de terreno prop municipal ubicada en carninr¡ a
Guardarrayas s/n, fracción rústi denominada "Los Revenicleros"
perteneciente a este municipio, la cual
metros cuadrados con las siguientes

con una superficie de 10,000t.00
edidas y
Balleza.

colindancias: --------
Al norte: 96.01 metros y linda con Jua
Af sur: 121.2iJ metros y linda con servi umbre de paso
Al oriente: 821.05 metros y linda con (propiedarl municipal).
Al poniente: 104.90 metros linda con

ción ll
mino.

Superticie que se ampara con la e
10 de octubre del año 2017, otorgada
Lic. Víctor Aleijandro Hernández R , debidamente inscrita en sl ftsrgiritro

bajo el folio real 1R25.23839. -----.-----Público de la Propiedad y del C
Segundo: Se dona el bien inmueble ad Municipaldescrito en el aúíc;ulo
anterior a favc¡r del Gobierno del Esta
Capacitación, con el fin de destinarlo
Instiiuto Estatal de Capacitación en
Gto.
Tercero: El bien inmueble donado
las instalacionres que en él se encu

al patrimonio Municipal con tclJas
n o se edifiquen rsi se destina a unr fin

distinto al aut'orizado. o bien si no ini

itura p.ública número 23,668 de fe,oha
nte la fé del notario público númeno 6,

con destino al Instituto Estatal de
ra la construcción de un plantel del
municipio de Purísima del Rinc,ón,

anos
la construccíón en un término de 3
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Cuarto: Dest¡ de baja delpadrón inmr
del presente ¡acto de dominio. Ordena
del Gobierno del Estado para que su
conducentes. -------
OCTAVO.- [in uso de la voz el presi
Ayala, propone a los integrantes d
donación de una fracción d-e terreno
destino a la lsecretaría de Ed
lleve a cabo la construcción de una Guardarrayas s/n, fracción
pefteneciente a este municipio,
metros cuaclrados. Analizado
Ayuntamíento aprueban por unanimi
favor del Golcierno del Estado con
de Guanajualto, de la fracción 2 del
una superficie de 2,000.00 metros
Guardarrayas s/n, fracción rús
perteneciente a este municipio, por co
10 votos los siguientes acuerdos: ---
Primero: Se desafecta del dominio
desprende del área de terreno
Guardarrayas s/n, fracción iU
pertenecíente a este municipio, la cual
metros cuadrados con las siguientes
Al norte: 99.08 metros y linda con Jua

I sur: 97.07 metros y linda con servid
oriente: 62.12 metros y linda con

Al poniente: ti2.05 metros iinda con
Superticie que se ampara con la
10 de octubre del año 2O1T , otorgada
Lic. Víctor Alejandro Hernández Rom,
Público de la F,ropiedad y det Comercio
Segundo: Se dona el bien inmueble pro
anterior a favcrr del Gobierno del
Educación de Guanajuato, con el fin
de un Centro de Atención Múltiple, en
Gto. -:--
Tercero: El bieln inmueble donado
las instalacione¡s que en él se encuen
distinto al autorizado, o bien si no inici
anos.
Cuarto: Dese cle baja del padrón inmob

I presente acto de dominio.
del Gobierno d,el Estado para que surta
conducentes. *.----
NOVENO.- El Ing. Reyes Daniel Mu
Social, mediante escrito solicita autori:
cantidad de $'1162,674.47 (ciento sese
cuatro pesos 4"T1100 m.n.), aportación
de los beneficiiarios ya que en el ar
P-rograma 2xI para Migrantes con
Cárdenas, colonia EI Carment, esto
obligaciones con el contratistas
mencionando que los beneficiaríos
Ies corresponden. En lo conducente e
unanimidad de 10 votos, cubrir los
(ciento sesenta y dos mil, seiscientos

cubierta de la partida

nte Municipal C. .José Juventino Ló,pez
Honorable Ayuntamiento, realíz a, ta
favor del Gobierno del Estado rcon
de Guanajuato, con et fin de que se
ntro de Atenciónl Múltiple, en camino

rio Municipalelbien inmueble obi
o su publicación ren el periódico Of iciat
sus efectos legales y administnativos

denominada "Los Revenideros',
ue cuenta con superficie de 2,000t.00

en cuestión los miembros
de 10 votos, re¡rlizar la donación a

no a la Secrertaría de Educación

mism
cel

r de terreno propiedad municipal, oon
cuadrados, ubir:ada en camlno a

denominada "Los Revenider<¡s',.
uiente aprueban por unanimidad de

úblico la fracción 2, misma qLte se
lad municípal, utricada en camino a

denomínada l'Los Revenider,cs"
con una superficie de 7,000,00

das y colindancias: --------
Balleza.
mbre de paso.

propiedad municipal.
n | (propiedad municípal). ---------

ra pública númelro 23,66g de fecha

bajo el folio real Ft2S.23839. ----:------
iedad Municipal descrito en et artícul
o con destino a la Secretaría rde
que se lleve a cabo la construccirón

municipio de Purísima del Rincón.

á al patrimonio lvlunicipal con todias
o se edifiquen sii se destina a un i[in
la construcción en un término de

te la fe del notario público número 6,
, debidamente inscrita en el Registro

rrio Municípal el bien inmueble objeto
su publicación en el periódico O:Íícial

efectos legalers y administrativos

lo Flones, Direc,tor de Desarrollo

la finalidad die cumplír con
a que la obra ¡ra está concluidiz,

realizando las: aportaciones qu,e
Organo Colegiado aprueba pclr
por la cantid¿¡d de $162,674.47

gnla y cuatro pesos 4ZnAO m.n.),
2-1 -0-0-100 1 -50 1 _00 1 _4000_4 1 0Ci_



4154-03-04 clel presupuesto de
ejercicio fisca | 2017 . ---------_____-_.
DÉCIMO.- Es;crito que presenta el 1
Director de p,redial y Catastro, medi
integrantes derl Honorable Ayuniamie
dece.mbrino para el personálque lab

el pago del inrpuesto predial. En ak
Cabildo aprueban por unanimidad
decembrino para et personal que
Predial y Cat:rstro, tal y como 

"é 
rn

otos ratifican todos y cada uno
utorizados, f)or ef periodo febrero a s

Escareño Alonso, mismos que se ir
número "uno", así mismo se le instru

Ayala, con funrCamento en elartículo 2
Estado de Guernajuato pone a considr
Ayuntamiento para su ánálisis y en
"REGLAMENT'O DEL CONSEJO DE
E SEGURIDAD PÚBLICA MUNICI,

GUANAJaATO'"',. En lo condgcente
analizar el cit¿rdo Reglamentó,, áptruel
siguientes acue¡rdos:
Primero: Abrogar el REGLAMENTO D
DE LOS CUERP'OS DE SEGURIDAD PÚB
RINCÓN, GTO., publicado en el periódí
Guanajuato, número 125 tercera parte d
Segundo.- Aprueban el "REGLAMEI\
JUSTICIA DE LOS CUERPOS DE SE
PURúSIW DE]:. RINCÓN, GaAN¡JaA:

Esjado, para que surta los efectos lega
DECIMO TERCERO.- En uso de ta

Oficial del Estaclo de Guanajuato nú
junio del año 2017 . Lo anterior a e
de la publicación en la cual dice lo
inmueble propiedad Municipat descrito en
Federal con destino a la Secretaría de
Dirección General de Educación en
destinarlo para la construcción de un
Continentales en este Municipio de purísima

1 petición dpl Ing. Eusebio Vega pr
Guanajuato, ¡iido a este Honorablé ayu

José de Jesúr¡ Rodríguez Rojias,
r el cual pone a consideración de loi

, autorización del periodo vacacional
r d91try d.9la deprendencia a su oargo,
, del 2017, reinc;orporándose a i"=
18. Lo anterior debido a que durante

de cuenta corriente del presernter

dentro de la dependenciia de

9: 19" finiquitos convenidos y
rtiembre del año 2012, tos cuates sé

siendo este del lg al 31 de d¡c¡em
labores el dí¡r 02 de enero del año
stas fechas se registra un incremento contribuyentes q¡ue acuden a realizar

¡ a lo solicitadc¡ los integrantes del
10 votos el preriodo vacaciornal

oÉc¡n¡ó pRIMEáo.-' l_*'ri*iro" Ayuntamiento por unanimidad de]

presentan por el Titular de la Dirección rídica, el Licenciado Juan Francis;co
ran a la presentra acta como anerxo
para que siga prersentando ante esteCuerpo Edilicio todos los finÍquitos personal que c,ause baja de er;taPresidencia Municipal. ----*--l--

DECIMO SEGUNDO.- Et presidente

RIDAD PÚBLICA MTTNICIPAL DE

Tercero;- Ord,enan su publicación en Periódico Oficiarl del Gobierno del
y administrativos¡ conducentes. ---

uventino Lóperz Ayala solicita sea
el Presidente Municipal C. Jos;é

fracción lV) de ¿rsuntos generales, del
fecha 01 de junio del año 2012, en el

el punto DÉctMo pRtMERo

ción de terrerno con una superficie de
que se identificer como fracción número 1 ubicada en camino de acceso al Ec;o- Parque Mil Azrahares, perteneciente a municipio, a favor del Gobierno
Federal con destino a la Secretaría Educación Públiica, por conducto

en Ciencia y Tecnología del lVlar,
de la Dirección General de Educació

uedando debiolamente publicado dicho de donación en el Periódico

/lunicipal C. José Juventino López
de la Ley Orgániroa Municipal para el
ción de los miembros del Honorable

Rincónl'. Por lo antes expuesto, y
, Secretario de Educación dre

caso aprobacirón la iniciativa clel
I Y JUSTICIA DE LOS CT]ERPOS
DE PURíSI]WA DEL RINCÓIV,

el Organo Coleg¡iado, después rde
por unanimidad de 10 votosi los

L CONSEJO DE HONOR Y JUSTICNA
ICA MI.INICIPAL DE PURÍSIMA DI'L

Oficial de Gobir:rno del Estado de
fecha 05 de agos;to del año 2016. --

DEL CONSE,IO DE HONOR Y

de sesión ordinaria número 054 cle
se aprobó la DONACIóru de urra

,550.00 metrós cuadrados misnra

103,,segunda pafte, de fecha 2g de
de modificar el ¡¡cuerdo segundo

iente: "seguncfo: Se dona el bien
artículo anterior a ifavor del Gobierno

Ptiblica ¡tor conducto de /a
y Tecnología del Mar con el fin die
de Estudios Tecnológicos y Aguars
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en cuestión, V dicha donación se
con destino a la Secretaría de
nalizado lo anteriormente
yuntamiento aprueban por unan

acuerdo segrundo publicado en el
número 103, segunda parte, de
en los siguientes términos. __-

Primero: Se desafecta del.
Segundo: Se¡ dona elbien inmueble p
anterior a fa'yor de Gobierno del E
Educación de Guanajuato con el fin
Centro de Estudios Tecnológicos y A1
Purísima del Rincón. ---------:-------:---:
ercero: El bien inmueble.

Cuarto: Deser de baja.
í mismo lo,s integrantes del Cabi

acuerdo en el periódico Oficial del
efectos legalers y administrativos cond
DECIMO CUTARTO.- La Mesa Direct

Proyecto de lDecreto aprobada por
Congreso de,l Estado, medianté la

mediante oficio circular número i69

artículo 41 det la Constitución
materia 6s <,<parlamento ab ierto>>.
del Constituyernte permanente, sea
Ayuntamiento, Una vez analizada dic
Colegiado no hacen ninguna observaci
aprueban por unanimidad de 10 votos
mediante la cusl se adiciona un

mediante oficiio circular número 170
Proyecto de Decreto aprobada por la

greso del Estado, mediante la

Co_nstitución Potítica para el Estada
DÉCIMO eUlNTO.- [a Mesa Directiv

de 10 votos a favor, la Minuta
reforman los artículos 23, fracción Vll: 3
la Constitución Política para el E,
PÉClUlO Sil(TO.- La Mesa oir".tiu"
mediante oficir¡ circular número l7i

Vll; 30, segunrlo párrafo y 56 fracción
Estado de Guanajuaúo, en materia
anterior a efecto de que como parte
sometida a su aprobación por el pleno
dicha minuta, los integrantes cjel ó
observación ni comentario al respecto,

cual se adicionan al artículo i, los pá
actuales párrafos sexto, séptimo, octi

Proyecto de Decreto aprobada por la
Gongreso del Estado, mediante ja cual
sexto, séptimo y octavo; y los
noveno, pasan a ser párrafos noveno,
Constitución Política para el Esta
<<indígena>>. Lo anterior a efecto
Permanente, sela sometída a su

analizada <Jicha minuta. tos
ninguna obsenración ni comentario al
unanimidad de 10 votos a favor, la Min

ice a favor de rGobierno del Estado
ucación de Guanajuato. Una vez, los integrantes del Honorcble

de 10 voto¡¡ la modificación del
Oficial del E:stado de Guanajuato

29 de junio del año 2017, para ,quederr

iedad Municipal descrito en el errtículo
lado con destino a la SecretarÍ¿r de
e destinarlo para la construcción dr-. ull

Continentales en este Municipio dr>

a del Honorable Congreso del Esterdo
emiten a este Ayuntamiento la Mlinuta

ordenan la publicación del preselnter
ierno del Estado para que surlla sus;

Sexagésiffi a Tercera Legislatuna del
al se adiciona unr segundo párrafo al
para el Estado de Guanajual'o, en
r anterior a efecto de que como parte

retrcta a su aprobación por el pleno del
a minuta, los integrantes dei órgerno
n ni comentario al respecto, por l<ñual
favor, la Minuta proyecto de Decrr¡to

párrafo al artículo 41 <Je la
t Guanajuato. -----
del Honorable Congreso del EstarJo.

n a este Ayuntamiento la Mii
ma Tercera Legislatura rJel

se reforman los ¿rrtículos 23, fra,cción
,l
tide la Constitución potítica para

<<pa rti c i p ac i ó n c i u dada n a>>.
del Constituyente permanente. sea
lef Ayuntamiento. Una vez analiizada
an9 Colegíado no hacen ninguna
or fo cual aprueltan por unaniniidad

de Decreto mediante la cu¡rl se
, segundo párrafcr y 56 fracción \/, rCe
de Guanajuato.
:l Honorable Congreso del Estadlo.
iten a este Ayunrtamiento la Minuta
xagésima Tercera Legislatura del
adicionan al artículo 1, los pár
párrafos sexto, séptimo, octa,uo y

undécimo y duodécimo, cle la
de Guanajuato, en materia cle

que como parte del

pecto, por lo ctual aprueban por
Proyecto de Decreto mediante la

sexto, séptirno y octavo; y losy noveno, pasan a ser párrafos



ir

I'

loveno, décímo, undécimo y d
lslado de G.uanajuato. ________

OÉClfUO SÉ:pflfVlO.- La Mesa Di
mediante oficio circular número IZS
Proyecto de Decreto aprobada por I
uongreso del Estado, mediante la cu
XXl, párrafo sexto; 65, fracción Vlll;se
y la actual fracción lX pasa a ser fiac
la fracción Xll del artículo TT, de la C
Guanajuaúo, en materia de <
de protección de los derechos ñ
como parte del Constituyente perma
el pleno delAr/untamienio. Una vez a
Órgano ColesiiaOo no hacen ninguna
por lo cual aprueban por unanimidad
de Decreto mediante ia cualse
sexto; 65, fracción Vlll; se adiciona al
fracción lX pasa a ser fracción X, y se
Xll delartículo 77, dela Constitu"íó, I
oÉclulo ociTAVo.- Et secr"i"iio

Congreso del Estado que se dará atenci
DECIMO NOVENO.- En uso de ta I

Municipal, la der:laratoria de expropiació
año 2017, emiticla en el expediente No. t

ro de la Constitución política parc eúl

----------t
va del Honorable Congreso del Est¡ado.l'emiten a este Ayuntamiento la llÍlinut¡li
.Sexagésima Tercera Legislatu:ra del I

I se reforman los artículoJ 63, fnac,cióirl
tdiciona al artículo 65, una fncción li.i
in 

_X, 
y s-e deroga el tercer parrato, áeil

tstitución Política para e/ Estador derl
ción del titular del organismo estatall
anos>>. Lo anterior a efecto de querf
rte, sea sometida a su aprobaciOn porl
lizada dicha minuta, los integrantes dell
bservación ni cornentario a-í res¡re,cto,f
r 1.0 votos a favor, la Minuta prolyectol
n losartículos 63, fracción XXl, pánafol
rrtículo 65, una fracción lX, y lá ¿¡ctuall
eroga el tercer piárrafo, de la fracc,iónl
tlítica para el Estado de Guanajuaúo.l
e Ayuntamiento Lic. Roberto óarciaj
:ivas: ------ -__-_______l

stado, mediante oficio circular núm,:rol

Urbano da lecllura a las siguientes inic
a) La Mesa Directiva del Congreso del
166, remiten ¿¡ este ,Ayuntamiento el
Tercera Legislatura, médiante la cuals

2018. De lo anterior los integrantes del
b) La Comisión de Eduóación, C

Alejandro Trejo Ávila, de la representr
Alianza. Lo anterior a efecto de que se
observaciones o comentarios que se
dicha iniciativa, los integrantes del ¡

Sexagésima Terrcera Legislatura, medi
exhorto al Poder Ejecutivo Federal,

la federación y en los presupuestos d
Guanajuato para el ejercicio fiscal 201
que se incremente el presupuesto d
dispuesto por el artícutos 30 de la C

Educación. Al respecto los integrantes
mismo instruyen al Secretario deÁyunta

cuerdo aprobado por la Sexagésima
formula la recomendación soÉre los

ia y Tecnología y Cultura, del
oficio circular número 16g, renlite a
a diversos artículos de la Ley de
yato, formulacla por el dipritado

niento el acuerdo aprobado por la
el cual se formula un respetuoso

;$

L
tos máximos de" las remune iones de los integrantes der losayuntamientos del Esfado de to para el ejercicio fiscat det

se dan por enterados. **-..

Honorable Congreso del Estado, med
este Ayuntamiento la iniciativa de adi
Educación p¿lra el Estado de

parlamentariar del partido Nueva
n al H. Congreso del Estado
pertinentes. Una vez analizada

no hacen ninguna observación nícomentario al respecto, por lo cuaf se n por enterados del contenido rJe la
mrsma.
c) La Mesa Directjva del Honorable del Estado, mediante c¡ficio
circular númerc¡ 176 remiten a este A

Diputados del Congreso de la Unión
Guanajuato, parra que sea considera

a los Ayuntamientos del Estado <l

en el presupuesto de egresos de
los Ayuntamienrtos del Estado de
los recursos necesarios, a fin cle

educación públirca y se cumpla
ción Polític;a de los Estadc¡sUnidos Mexicanos, asÍ como tas idades de la Ley General cle

los integrantes de la Cámara rje

lel Pleno se dan por enterados, así
iento para efectos de que informe al
a su respetuoso exhorto.
el Presidente Municipal C. Jtosé

io que transcurre, suscrito por el Lir:.
lo Contencioso y procedimielltós

ñ

^\

\tü'
\,

\
Juventino López: Ayala, expone a los i del Pleno, que mediante oficlionúmero 533 de fecha 24 de octubre del
Mario García González, Director de
Administrativos de la Secretaría cle , se.notífica ¡r esta presídencia

NT{H

"__.{LJVde fecha 02 de ocfubre del preselnte
',-02116, e;n-fqcual se declara a f¿lvc¡r
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el'Municipio de Purísima del Rincón,
pública de la fracción del predio
superficie de 1,440.719 m2, ubicado en I

del Rincón, propiedad de la C. María
presenta la superficie medidas y colinda
Fracción de 1,440.719 m2.
Af norte: 128.1J04 metros y linda con
Al sur: en dos tramos de oriente a
María de la Luz Camarena Padilla.
Al oriente: 12.C153 metros y linda con ca
Al poniente: 10.643 metros y linda con

í mismo menciona que el monto
derivado de la expropiación
(dos millones quinientos diez mil pe
al resolutivo ter,cero de la declaratoria
parte de esta Autoridad Municipal a la C.

a 06 de n<¡viembre del año que t
Honorable Cuerpo Edilicio, se ratifique el
los integrantes del Honorable Ayuntami
votos ratificar el pago por concepto
cumplimiento a lo ordenado en la
octub¡'e del presente año 2017.
vtcESlMO. --------
l).- El Presidente Municipal C. José Juve

recurso por la cantidad de hasta
00m.n.), mismo que serán emplea

navideños los cuales serán colocad
centro de estar ciudad; De lo anterior
aprueba por unanimidad de 10

$300,000.00 (trescientos mil pesos
Monto que serér erogado de la partida "
número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-
presupuesto asignado a Servicios Públi
ll).- El Lic. Jor;é Benjamín Rodríguez
Municipal para el Desarrollo Integral de
Gto., solicita aurtorización para la libe
la cantidad de $300,000.00 (trescientos
destinarán para gastos de operación de
anterior los intelgrantes del Pleno por
liberación de un subsidio extraordin
(trescientos mil pesos 00/100 m.n.)
será tomado de la partida "Subsidio al Dl
2-1 -0-0-100 1 -50 1 -0 0 1 -4000-4300-439 1

Presidencia Municipal. *-------
lll).- El Prof. José de Jesús Aranda F

solicita aprobación de recurso por
cuarenta mil p'esos 00/100 m.n.) mi
los gastos que se generen con
conmemorar el 415 Aniversario
celebrarse el dlía 13 de enero del
Municipal analiza con detenimiento lo
10 votos, destinar la cantidad de $140
00/100 m.n.) para los fines descritos.
"Gastos de orden socialy cultural"
504-001-3000-3800-3821-00-00, del
Municipal, se tomara la cantidad de
Tesorero Municipal a efecto de que
fin de completar la cantidad de $70, restantes, para así completiar

expropiación por casusa de utilidad
denominado "El Valladito" con una
parte sur del municipio de Purísima
la Luz Camarena Padilla, el r:ual

que a continu¿rción se describen:

lndependencia.
te en 119.219 metros y linda cc,n

Hermenegildo Etustos. ---------------
ogelio López Melchor.
por concepto dle indemnización

a la cantidad de $2'510,000.0t0
00/100) los cualt¡s en cumplimiento

, ya han sido cubiertos p<lr

aría de laLuz Camarena Padilla ern

nscurre, por lo cual solicita a es1!e

realizado. Expuesto lo anterior
to acuerdan por unanimidad de 10

indemnización que se hace ern

a de expropiación de fecha 012 ole

As
López Ayala, solicita aprobaciérn

,000.00 (trescientos mil pesos
para la adquisición de adornors

en principales calles de la zona
itado este Honorable Ayuntami

destinar la cantidad de hasta
00m.n.) para los fines descritos.

de orden social y cultural" con
10-001-3000-3800-3821-00-00 del

Mun icipales. ----------
Director Gerneral del Sisten¡

Familia (DlF) Purísima del Rinrcón,
n de un subsidio extraordinario p

il pesos 00/100 m.n.) los cuales sie

organismo descentralizado. De lo
animidad de 10 'votos aprueban la

por la cantidad de $300,0010.00
a los fines proput-'stos. Dicho mrcnto
Municipal" con número de cuenta i3-

1-00 del presupuesto asignado a

s, Director de Educación Municipal,
cantidad de $140,000.00 (ciento
que serán destinados para sufraga
de Ia realización del desfile para
Fundaci6n de esfa Ciudad, a

2018. Una vez que esta Autoridad
citado, aprueban por unanimidad cle

00 (ciento cuarenta mil pesos
Cabe mencionar que en la cuenta
número de cuenta 8-2-1-0-0-11001

puesto asignado a Educación
,000.00, por lo cual se instruye al
lice los movimientos necesarios a

de
añ

',
r1



la suma de $140,000.00 (ciento c mil pesos 001100 m.n
probados por esta Autoridad Munic

lV).- Se retoma el acuerdo de ayuntam dictado en acta de sesión ordinaria
número 062 de fecha 08 de septiembre el año que transcurre, punto sexto,
número 4, resp,ecto a la solicitud reali por la C. Jua¡ta Gloria Ramí
Guevara, quienr es ooncesionario del número 2, ubicado al interior del
Mercado Municipal "lng. Manuel G.
autorización para cambio de giro d

Aranda". mediar¡te la cual
novedades, por el de venta de

churros, (únicamente venta y no elabo dentro del local), y en el cual este
Honorable Ayur:rtamiento acordó girar i iones al Director de Fiscalizaciórn
y Control, a efer:to de que realice un con los locatarios vecinos, con el

fin de verificar si no existe algún iente con el cambio de giro que sie

lo ordenado por esta Autoridad, elsolicita. Al respecto, y en cumplimiento
nta los resultados de las en
a de votos en el sentido negati'uto

la solicitud. Una vez analizado el punto
ooiniones de lor; locatarios del Mercado

cuestión y tomando en cuenta las

, los integrantes del Cabildo
acuerdan por unanimidad de votos no ar el cambio de giro solicitad'o,

anterior en virtud de que el local do se solicita el carnbio, no está dentno
:=.'leet área destinada a comidas

fV).- Hace uso de lavozel Regidor P Mariano Trujillo Morales, con elfin
registros de la Comisión Federal dede exponer que existen varias tapas d

Electricidad, que se pbican en la zona de esta ciudad, las cuales están
deterioradas y tarQan en repararlas, por lo cual pide se realice una

de esta Autoridad Municipal, a efecto
tapas de registrosi, ya que las quejas
dirigidas al Ayuntamiento. Expuesto

man ifestación de incpnformidad por
de que se realice la Íeparación de dich
de la ciudadanía, an{e esta situaciÓn,
lo anterior los integrantes del Pleno por unanimidad de 10 votos,
instruir al Secretario de Ayuntamiento a
posible, un requerimiento a la ComisiÓn

efecto de que realice, a la breved:rd
ederal de Electricidad,

de esta situación, y solicitándole la reparación de las tapas de registros
que se encuentran deterioradas, así se mantengil informada a esta

Municipal el seguimie al presente acuendo.
informa que han sido agotados

Director de Fiscalización y Control,
realizadas, mimas que arrojan una

ir
j
,

El Ciudadano ario del H. Ayuntar
orden del día por Ios los puntos

treinta minutos, en ef lugar y fecha de su
Juventino LópezAy{la procede a dar
lectura de la acta. enterad
habiendo más que r constar fi
pudieron y hacerlo para su constancia. Doy Fe. -----

LIC. MIGUEL
SINDICO DEL H.

,a

que siendo las 14:30 catorce horas
icio, el Presidente Municipal C. José

terminada la presente sesiÓn. Previa
del alcance y efectos legales 'Y no
al calce y al margen los que en ella

{
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REGIDORA DEL I{. A


